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PART® OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dioe goarde) 8, M. la Reina Doña Victo
ria Engenia y SS, AA. RR. el Pfínoipe 
de Aeluriae é Infantes, continúan ein no
vedad en aa importante aaiud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 9 y 10 de Marzo)
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SECCION PBOVKÍCIAL
Núm. 704

í^obierno Olvil

Minas. —Por cnanto D. Juan Fortufiy 
Deioallar ha preseottido usa solicitud d<> 
Registro de cuarenta peaenenciae de mi
neral iigoito con el tiluío de «Santa Bár
bara» sitas en el paraje nombrado San- 
tiani y Es UasUU petit de Jos términos 
municipales de Selva y Gempauet hacien
do la siguiente desígaación:

Punto de partida, el donde manan las 
iguts de la fueme llamada Se Fonteta de 
Santiani^ situada en el sementé de Selva, 
punto indubitable y fijo. A partir de él se 
medirán 200 me’ros al N y se colocará 
la primea «bUc í í, y á partir de ésta y 
unas é consmabción de otras, ae medirán 
lia distancias siguienies: 600 metros a* 
E., 400 ai S., 1000 al O., 400 al N. y 400 
ii E., quedando así cerrado el phimeiro 
que compreude las cuarenta pertenencias 
que sa Boliciían; orientándose por el Norte 
magnético.

Por ibnto, he dispuesto se publique en 
eeíe Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
téimino da treinta dias á contar desde el 
•iguíeníe ai en que ieuga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dero
go á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas,

Palma 10 de Marzo de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 693
CUERPO NACIONAL 

Di INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuentas de ios ingíesos y gastos que 

Din tenido logar durante el cuarto tri- 
metre del año 1913 referente si 5 por 
100 de los depósitos correspondientes á 
loi registros de Minas, formulada con 

arreglo al Real decreto de 9 de Noviem
bre de 1900.

INGRESOS PeeetM

Virgen de Líesela. . 7’50
Maris Pía. . 7'50
Soledad. . 7'50
Evangélica. . 7'50
San Lorenzo. . 12'50
San Antonio. . 11'50
Ls Esperanza. , 9'50
La Amistsd. . 7'50
Safo. . 7'50
Afrodita. . 7'50
San Juan. . 7'50
Vista Alegre. . 7'50
La F amenca. . 7'50
La Muñeca. . 7'50
Diana. . 7'50
La Otero, . 7'50
La Paloma. . 7'50
F.'ancisca . 11'50
María. . 7'50

Total. . 157*50
f

A Sres.
GASTOS

Amengual y Muntaner
s/c efectos escritorio y dibujo. . 

A 8ras. Hijas de J. Colomar s/o 
id. id. .

Al esterero. »
Reactivos y efectos de laboratorio. 
Servicios mecánicos. .

Total.

BESÚMEN
Existencia en 30 de Septiembre 

de 1913. .
Iigítstdo durante el 4.° trimestre 

de 1913. .

Total.
Gastado durante el id. id. de id.

Existencia en 31 de Diciembre de
1913. .

2‘90

12'00
10'00
9'50

35'00

69'40

3'99

157'50

161'49
69’40

92'09

Palma 15 de Febrero de 1914. -IH 
Ingeniero .Me del Distrito, Ignacio Vi
dal.—V.° B.®—El Gobernador, Ignacio 
Martínez de Campos,

Núm. 688
Don Rafael Llabrés Gardas, Secretario 

del M. I, Ayuntamiento de la villa de 
Sansellas, provincia délas Baleares.
Certifico: Que examinado el libro de 

actas de acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 
día cinco del actual entre otros consta él 
Siguiente aouel do.

El Concejal Don Sebastián Ramio 
LUbréa, expone a la Corporación, que 
considera que ha llegado el momento de 
dar cumplimiento al acuerdo tomado por 
este Ayuntamiento en sesión del día ca- 
tütcs de Marzo del año 1913, en cuabto i 
se refiere á la construcción de una pieza; ¡ 
cuyo acuerdo en sesión del dia 25 de Oc- * 1 * * * * * 
lubre último se acordó quedase pendiente 
para tratarlo en otra ooasión. En este .

í momento el 8r. Aioalde-PraB'dente don 
Antonio Girer Llsbrés, expone á la Cor
poración, que se considera incompatible 
pata tratar de esto asunto, puesto que 
media parentesco con el dueño del terre
no que debe de expropiarse y seto conti
nuo abandonó la presidencia esliendo del 

. Salón de sesiones, pasando seguidamente 
á ocuparla al Concejal de mayor número 
de votos D. Bartolomé Bennassar Llabrés, 
y reanudada la sesión se pasó á discusión 
y después d* haber deliberado lo sufioisn- 

i te y puesto de acuerdo, se acordó por 
; unanimidad llevar á efecto la construc

ción de una plaza por considerarla de 
utilidad pública y beneficiosa para todo el 
vecindario y que desde luego se adquiera 

! poi expropiación seiscientos sesenta y 
j seis metros cuadrados de terreno en el 
' sitio denomii ado «S'thnca de Son Sabaté» 
j propiedad de D. Bal:aear Ramis Ferrar, 
i amplitud que se considera necesaria y su
’ ficlento para el buen servicio de esta po- 
- bleo;ón, cuy3 plasa debe de construirse 
t de modo que entiendo por la calle de San 
; Vice to al terminar la linea de lo edifica- , 
: do 4 la derecha de dicha calle; que se co- 
; munique este acuerdo al interesado pera 

qu« expopga ¡o que tenga por convenien
te, nombrándose seguidamente perito por 
parto de esta Ayuntamiento al albañil 
D, Francisco A’.oy Pulg, para que en ‘ 
unión del que nombre dicho propietario 
procedan al justiprecio de los 666 metros . 
cuadrados de terreno en el sitio indicado, 
queeeconsidea necesario para la cono truc- ’ 
ción de la referida plaza y que este acuer- 1 
do se exponga al público á Rfecios de re- i 
olamación por ^mino de diez dias y al • 
mismo tiempo se poblique en el Bo l e t ín ’ 
Of ic ia l  da ia provincia para conocimien- ‘ 
o de los iutere&ados y del público en ge- | 

neral y qne se sigan todos los trámites 
legales confoi me á la ley de ensanche.

Sausellas á 8 de Marzo de 1914.—El 
Alcalde acc dental, Antonio Girar.—For 
A. del A,—El Secretario, Rafael Llabrés. i

Núm. 694 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8 

En ios sorteos verificados por este 
Ayantamiento en sesión púb íca del dia 
d^cinueve de Febrero último, han resul
tado elegidos Vocales Asociados que con 
aquei han de formar la Junta Municipal ' 
de esta localidad durante el ejercicio ds t 
1914, ios contribuyentes que á continua- ¡ 
oion se expresan; [

Sección 1 *—D. Lorenzo Amengual Se- I 
k*ra, D. Antonio Humar Pízá y D, Juan i 
Bstle Llabrés.

Sección 2.*—D. Juan Fei'rer Ramis, ' 
D. Bartolomé Llabrés Salom y D. Anto- I 
nio Florid Llabrés. |

Sección 3.a—D, Jaime Mayrata Golom,
D. Miguel Pone Fiorit y D, Mateo May* 
rata Goll,

Sección 4.a—D. Miguel Gelabert Girer 
y D. Juan Fiol Llabiée,

Laque se hace público por medio del | 
presente en cumplimiento de o preveni
do por el azi. 68 y á loe efectos del 69 de 
la vigente ley orgánica municipal.

Sausellas 7 de Mario de 1914,-El Al

I

calde accidento! Presidente, Antor io Ci- 
rer —P. A del A.—Rafael Llabrés, Sa- 
cetario.

Núm. 693
ALCALDIA DE PETRA

No habiéndose presentado ai acto de le 
‘ clasificación y declaración de soldados, loi 
1 mozos iocluidos en este alistamiento, Mi
' guel Ferriol Mée, de Miguel y Magdalena, 
, Francisco Bonnfn Fozteza de Francisco y । Coloma; Antonio Joy Snle? de Nicolás y 
i Sebasttone y Mateo Jaume Rosselló de 

Juan y Bárbara, números 11, 13, 17 y 23 
- del sorteo respectivamente, se les cita 

para que comparezcan ante este Ayunta
miento antes del dia quince del corriente 
mes, porque de lo contrario serán deola- 

• rados prófugos.
Petra 5 Mario de 1914.—El Alcalde, 

Carlos Horraoh.

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 
Lista definitiva de Concejales y Contri

buyentes con detecho á las elecciones 
da Gompromisarios para Seradorei,

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Ros Torres

Bartolomé Mayans Riera 
José Serra Mari
Bartolomé Mayans Tur
Vicente Castelló Riera 
Francisco Riera Mari 
Antonio Costa Boned 
Jaime Juan Guasch 
José Cardona Mari 
José Escanden Mayans

Mayores Contribuyentes
D. Juan CaeteLó Casielió Heren 

José Cardona Gaetelló, Simones 
José Castelló Farrer, Das Pon 
José Eacandell Ferze?, Muliné 
Jaime Eecandali Casielió, Aperoero 
Jalma Ferrer Mayans, Moruete
Bartolomé Ferrer Tur, Rita 
Vicente Guasch Mayans, 
José Juan Escanden, Pina 
Bartolomé Juan Mayans, Miquel 
José Mayans Juan, Taime!
José Mari Mayans, Untada
Vicente Mayans Riera des Piá 
Bartolomé Mayans Tur, Es Pujóle 
Fíb l c íbc o  Mayans Tur, Seliexéi 
Mariano Mayans Tur, C. Mayans 
Mariano Riera Ferrer, Barbé 
José Suñer Riel a Gozdi
Carlos Tur Ferrer, G. Garlos 
Vicente Tur Ferrer, Geroni 
Vicente Tur Ferrer, Carlos 
Antonio Tur Juan, Jay 
Juan Tur Mayans, Carlos 
Vicente Cardona Castelló, Simonet 
José Castelló Juan, Pep Fexré 
Francisco Ferrer Ferrer, Pialé 
Vicente Juan Juan, Pep Miquel 
Juan Mayans Cosie, Butiga 
Vicente Mayaue Mari, Chumen 
Bartolomé Mayans Tur, Talayas 
José Riera Mari de Antonio 
Juan Tur Ferrer, Garlos
Víceme Torres Escanden, Puig Faro 
Juan Torree Mayans, Poig

M.C.D. 2022



D. Ju r o  Fe'rei Fer*e? SiV^ne 
José Str?a Marf, B’ay Sorá 
Juan Mayane Tor, de M.° 
Bartolomé Mayane Jaex?, Oadn’á 
Miguel Eaosndell Ferre-', Boscb 
Pedro Joan Mayans, Blay

Formentera 28 Febrero de 1914.—El | 
Alcaide, Bartolomé Roe—El 8ecretsrio, . 
Vicente Tor.

Núm. 1591
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM : 

Extracto de ios acuerdos tomados por este i
Ayauiamíenío y Junta municipal da- 1 
rtute el eeguudo trimestre de 1913.
Sesión ordinaria dui dia 7 de Abril.— । 

Se aprobó el acta de la sesión anterior y ¡ 
se ratificaron los acuerdos, y se acordó: ' 
Aprobar la distribución de fondos para i 
el presente mes. Aprobar la cuenta de les 
ressa sacrificadas eu el Matadero en ia úl
tima semana. Aprobar una cuenta de ; 
12‘00 peaeias de Bartolomé Garriga. Ou?a ; 
de 36*75 pesetee de Guiílexmo Marti por ' 
jornales en la leparación de caminos. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria ael dia 13 de Abril,— 
Se aprobó el neta de la sesión antedor y 
sa acordó: Aprobar la cuenta de las reses 
aecñficadas en el Matadero durante la úl
tima semana. Pagar uoa cuenta á los se- 
flores Saggese par efectos suministrados. 
Otra á Guillermo Martí por jornales. De
clarar totalmente excluido al mozo cóme
lo 23 del Reemplazo de 1910 Guillermo 
Fiol Reus por continuar residiendo eu ia 
Congregación de Misioneros, Conceder á 
Pablo Amengua! Vicens un permiso pata 
obras. Quedar enterada de ui a circular 
del Gobierno de provincia. Atregiar el 
Pozo llamado Pon Bó. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 19 de Abril.— 
Se apiobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Formar la lista de familias po
bres. Aprobar la cuenta d¿ las teses sa
crificadas en el Matadero Pagar á Gui
llermo Marti una cusnta por jornales. Co
misionar al Secretario de este Ayunta- ; 
miento paxa la presentación de un mozo 
ante la Com.sión Mixta. Ceder el arbitrio 
Matadero á D, Bartolomé Marti para lo 
que reeta del actual año por ia cantidad 
de 1886‘GO pesetas. Enmendar dos defec
tos observados en los libros de contabili
dad, Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26 de Abril.— 
Se aprobó el ac-a de la sesión antedor y 
se acordó: Declamar comprendido en el 
caso 1,° da! ait. 89 de ia iey de Recluta- 
miento al soldado del cupo de 1912 Jaims 
Llabiés Moyá. Fijar ¡as cuentas munici
pales de /os ejercicios de 1911 y 1912. 
Contestar A un requirimiento hecho por 
el Ageme ejecutivo de la zona de Inca. 
Concede: permiso ai Oficial Satxe paia 
trasladarse al continente quedando nom
brado para sustituirle en su ausencia el 
vecino Jaime Marqués. Y s ü levantó la 
sesión,

Sesión ordinaria del día 5 de Mayo.— 
Se aprobó el acia de la eesióu anterior y 
se acozdó: Aprobar la distribución de fon
dos para el presente mes. Aprobar las 
cuentas municipales de los ejercicios de 
1911 y 1912. Pagar una cuenta por baga
jes. Otra a D. Miguel Serra por sillería 
para las oficinas Municipales. Otra á Gui
llermo Maitl por jornales. Otra A D. Luis 
Riera por modelación impresa. Proceder 
durante el presenta mes á la práctica de 
variaciones y á ¡a confección de los 
apéndices al amillaramiento para 1914. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12 de Mayo,— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acoruó: Declarar partidas fallidas dos 
relaciones por cédulas personales de 1912, 
Aprobar una cuenta de Guillermo Marti ¡ 
por jornaies. Oirá de D. Pedio Perora por 
medicamentos. Otra de Antonio Marqués 
por jornales de escribiente. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17 de Mayo.— 
Sy aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Pasar á la Comisión de obras 
una instancia producida por D. Guillermo 
Coll Baile. Aprobar una cuenta de Guiller
mo Marti por jornales. Otra de Bartolomé 
Campomar por un btgej :-. Pegar de im
previstos 50*00 pesetas á Bartolomé Ga- 
rau MertoteU. Satisfacer á los contribuyen- 

ése por Consumos las bajo obtenidas pro- 
-edentBB de los r»pf.rí.os de 1912 y ante- 
rforas. Oeleb 3r la-- sasioues ordinariai á 
■as 21 hora#. Y ee leventó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26 de Mayo,— 
8c scordó aprobar un escrito presentado 
por el Concejal D. Pedro José Pone en el 
que pide se declare la nulidad de ciertos 
acuerdos tomados en la sesión anterior. 
Se acordó aprobar una cuenta de Guiller
mo Marti por jornales. Dar de bsja en el 
reparto territorial de 1914 una cuenta por 
pecuaria á nombre de Francisco Bisbil 
Alberíi. C nceder un pe/miso para obras 
A D. Lorenzo Moyá. Y se levantó la se
sión.

Sesión extraordinaria dal dia 28 de Ma
yo.—Se enteró el Ayuniamiento de un 
oficio del nuevo Cura Párroco reciente
mente nombrado para esta Parroquia, y el 
Ayuntamiento acordó autorizar al St Pro- 
sidenta para que organiCd loe festejes pro
pios del acto. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria deí dia 31 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la sesión autenor y 
ee acordó: Aprobar los extractos tamedos 
por este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el cuarto trimestre de 1912 y pri
mero de 1913. Aprobar los apéndices al 
amillaramiento que han ds servir de base 
pera la confección de los repartimientos de 
1914 y exponerlos el publico por quince 
dice. Ootceder un permiso para obrrs á 
D. Guillermo Goll. Aprobar una cuenta 
de Guillermo Marti por jornales. Apzobar 
una manifr elación henhii por el 8r, Presi- 
deote respecto á la confección de un pre- 
en puesto extraordinario. Celebrar las se
siones ordinarias los domingos á ¡a» 21 
ho as, y ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10 de Junio.— 
Se aprobó ai neta de la sesión anterior, y 
ee acordó: Aprobar la distribución de fon
dos pera e! presente mes. Dejar ocho días 
sobre la mesa pera su estudio una rela
ción presentada por D. Gaspar Vicens por 
gastos de alumbrado público. Aprobar una 
cuenta de Guillermo Martí por jornales, 
Pdgisr otra cuerna á Gabriel Ohver por un 
bagaje. Y se levantó la sesión.

S:sión ord nana del dia 17 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior y 
sa acordó: Pasar á la Comisión respectiva 
la relación presonsaua por D, Gaspar Vi 
cene. Aproi ar una cuenta de Guillermo 
Martí por jornales invertidos, en ¡os fes
tejos de la entrada del nuevo Rector, y 
ona por jornales en ia ¡reparación de ca
minos. Pedir el informe de dos Letrados 
y la autorización necesaria a la Exorna. Di
putación provincial para en su caso inter
poner ¡os i ocursos contencioso ndmmis- 
irativo ante el Tribunal provincial, contra 
dos resoluciones del Exorno. Sr. Goberna
dor C vil de ¡a provincia. Abonar diez 
pesetas a Magdalena Pol Pol para Jas es
tancias en los btflos de San Juan de Cam
pos. Conceder nn permiso para ob-as á 
Juana Ana Pone Comas. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 24 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Dejar sobre la mesa ¡a relación 
presentada por D, Gaspar Vicens. Nom
brar á dos vocales para formar parte de la 
Junta Pericial, y remitir las correspon- 
dieutes ternas á ia Administración de con- 
tr.buciunee. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión exiiaordinana del día 21 de 

Abril.—Se enteró ia Junta de nueve fallos 
de la administración de Propiedades é 
Impnectos relativos a oh os tantos contri
buyentes por consumos de. año actnai, y 
se acordó interponer los correspcndlentes 
recursos de alzada ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda. Y se levantó la se
sión.

Sesión extraordícaria de! dia 31 de Ma
yo.—Se nombró en comisión á D. Miguel 
Pone y á D. José Liabrée para que exa
minen las cueosaa municipales de los 
ejercicios de 1911 y 1912. Se enteró la 
Junta de uoa resol ción del Exorno, se
ñor Gobernador recaída con motivo de 
un recurso interpuesto por el Farmacéu
tico titular D. Juan Nadal Juliá; y la 
Junta acordó iniorponar resurso de alzada 
ante el Exorno. Sr Ministro de la Gober
nación en contra de aquella resolución. 
Y se levantó ia Bastón.

Sesión extraoidmarís dei dia 24 da Ja-

nio.—Se aprobó el aoU ds la eesióa anle» | 
rior y es acordó: Aprobar en todas sus I 
partes las cuentas municipales da 1911 y i 
1912 y elevarlas á la aprobación definiu- ■ 
va del Exorno. Sr. Gobernardo Civil de la ‘

• provincia. Y se levantó la sesión.
j Binisalem 30 Junio de 1913.—El Alcal

de, Andrés Juhá.—El Secretario, Bernar
do Ribas.

í El precedente extracto fué aprobado 
• por el Ayuntamiento en la sesión celebra- 
t da el dia 15 de Julio de 1913.—El Secre

tario, Bernardo Ribas.

Núm, 1597
AYUNTAMIENTO DE MANACOR l 

Extracto de loa acuerdos lomados por este
AyantamíEnío y Junta Municipal du- 
ranfe el mes de Junio del año 1913, 
Sesión ordinaria dei dia 3.—Sa aprobó 

el acta anterior y se dió cuenta de los ' 
«Boietioes Oficiales». Se procedió ai oom- 
bramieoto de doe Concejales y de un Far* * 
macéntico pava que entren a formar par- í 
te de ia Juma Local de 1.a Euseñanza en j 
bu próxima renovación y que ejerza de । 
Secretario en dicha Junta el que lo es del 
Ayuntamiento. Se aprobó la distribución i| 
fondos para el presente mes y el acta de 3 
arqueo prroticada en 31 de Mayo último, i 
Se acordó indagar si D.e María Soler po- ) 
dia edificar en la forma que lo ha hecho, 
la casa de su propiedad en ¡a Colonia del 
Carmen: nombrar el Sr. Soler para que
con el maestro albañil del Ayuntamiento, 
r b constituyan eu Soller para que se in
formen de la manera como se oontruyen 
y piecic que alcanzan ios tubos de cemen
to que en ella se fabrican: admitir en la 

. casa de Beneficencia á dos nifloa huérfa
nos de madre y cuyo padre se ha vuelto 
loco: facultar á la presidencia para que 

t determine el punto de la plaza de ia Cons
i iituclóa donde ha de colocarse una lám* 
‘ para de cien bugias y últimamente se 
* apiobó el plaao de ona cerca de jardm en

la calle de Antonio Maura.

n

Seaión ordinaria del oía 10.—So apro
bó el acta anterior y se dió cuenta de ioa 
«Boletines Oficiales», Se aprobaron va
nos pianos de fachada de casas y el de es
tablecimiento del predio « 1 Coll Non»u

Sesión ordinaria del dia 17.-88 apro
bó el acta anterior y se enteró de los «Bo
letines Oficíales». Se acordó dar un voto 
de gracias al limo. Sr. Obispo de Malior- । 
oa por haber establecido una Ayudantía 
de Parroquia en Porto Cristo, conforme le , 
había este Ayuntamiento soác lado: que 
la Comisión nombrada para avistarse con i 
el Sr. Presidente del Monte Pío de Mana- 
cor para interesarle Ja venía dal terreno ; 
necesatio en ¡a Amcladora para ¡a oore- j 
trULción de una plaza al final de la calle j 
de Juan Lli erae, cumpliera su cometido; 1 
autorizar á la sosiedal »Eaergia Manaco* ■ 
rense» para ia instalación de un motor en , 
sus solares de la calle de Antonio Maura i 
ccnforme lo tenía solicitado: prevenir á i 
D.a Maria Soler que cierre hasta una - 
abura mínima de 12 Palmos aquella 
parte de teneno lindante con la via pú
blica que posee en la Colonia del Carmen i 
y dentro del cual ha conairuido una casa , 
presentando previamente el piano de las 
obras que para ello se proponga verificar, > 
continuar las obras del camino deí Puerto 3 
convocar á petición del Sr. Soler á la / 
Comisión de aguas para darle cuenta del !| 
resultado de su comisión á Soder: facultar j, 
ai Sr. Oabier D. Bernardo para que se , 
diapong se remienden como crea conve- b 
niente loe carros dei Hospicio; y qoe los 
domingos ee r eguen las cades y plazas r 
más céntricas de la población. .

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
el acta anterior y se entetó de loe «Bole
tines Oficíale»»; ae proced ó ai nombra
miento de los Vocales que han de entrar 
á formar parte de la Junta Pericial en eu 
próxima renovación; y ee facultó á la 
Preeidencia para proponer en lernas á la 
Administración de Propiedades é Impues
tos al nombramiento de los que corres
ponde á ésta nombrar, Se aprobaron va
rios planos de fachada de casa; el extracto 
ds acueidos de M»yo último y el padrón 
de ia prestación personal del añu 1912. 
Se acordó adquirir varias leyes y nombrar 
una Comisión para que eetudie el medio 
de hacer efectivos en el año próximo los 
oupoe de Consumos y sos recargos,

JUNTA MUNICIPAL
PesióD exireord naris del dia 28.—Se 

nomOfO la Comisión que ha oe dictaminar 
l*s Cuentas Municipales generales del año 
1912.

El extracto que procede fué ¡»p,ob&do 
en sesión del día de ayer.

Manacor 16 Julio de 1913,—El Alcalde, 
Bartolomé Roastlló.— El Secretario, Fran
cisco Nadal.

Núm. 1609 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUBAR 
Extracto de los ecuerdos lomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
dorante el 2.° trimestre del Ffio 1913. 
Sesíóa ordinaria del dia 5 do Abril.— 

Se aprobó el teta de ia anterior.
S) acordó dar compUmianto á lo dis

puesto por ¡a superioridad.
Se acordó la distribución de fondos del 

presente mes, y se levantó la serión, 
Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro

bó el acta de ia anterior.
Se acordó publica? en el «Boletín Ofi

cial de esta provincia el anuncio del 
acuerdo tomado eu sesión de hoy del 
alumbrado público por medio de la elec
tricidad, y se acardó celebrar contrata 
por pública su^asts por 15 aflo0, y bc le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria dei día 19.—Se apro
bó el acia de ¡a anterior, y se levantó la 
sesión.

Se^ióo ordinaria del dia 26.—Sa apro
bo o¡ acta de la anterior.

8e acordó levantar el piso y el afirma
do correspondiente en la calle de Font 
por hallarse intransitable mas se acordó 
el arreglo de la calle del Paente, y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Mayo.— 
Se apiobó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de 102 metros de 
afirmado eu el camino do la Galera á ra
zón de ochenta y nueve céntimos el me
tro lineal que asciende á 90 pesetas 78 
céntimos, y se levantó ¡a seaión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó aprobar y se aprobó el ex
tracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal dorante 
el primer trimestre, y se levantó la sesión 

Sesión ordinaria del dia 17. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó dar 
cumplimiento á lo mandado por la supe
rioridad, y ae levantó lasesión.

Sesión ordinaiia dei dia 24 —Se aprobó 
el acta de ¡a anterior.

Se acordó nombrar c o u i íb íonado en re- 
presentacióu del Ayuntamiento para ir á 
Palma en la Casa Consistorial para la dis- 
ousióü y aprobación de las cuentas de 11 
cárcel dei partido, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31,—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó esisiir á las faDoioues relí» 
glosas y á la entrada del nuevo pánoco 
el domingo próximo día 8 de Junio, y 
se levanto ia sesión.

Seaión ordinaria dei dia 7 de Junio.— 
Se aprobó el acia de ¡a anterior.

Se acordó dar cumpiimienio á io dis
puesto por ia Superioridad, y se levantó 
le sesión.

Sesión ordinaria del día 14.—Se apto- 
bó el acia de la interior.

Se acordó ¡a limpieza dei camino del 
cementerio y euirtcBr un paredón sobre el 
maro de dicho camino, y ee levantó ia 
sesión.

Sesión ordinaria dal dia 21.—Se apro
bó el acta de la antetior.

Sa acordó dar cumplimiento á lo orde* 
do por ia Superioridad.

Se acordó el ingreso a la Diputación 
provincial dei segundo trimesare de ¡a 
cuota provincial, y se levantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del día 28.— Se apiobó 
el acta de ia anterior.

Se acordó el pago de loe empleados del 
municipio por sus haberes del segundo 
trimestre y demás cuentas que se presen
ten justificadas.

Se acordó se pague el alquiler de la cal» 
que ocupa la guardia civil correspondien
te ai presente año, y se levantó le rsión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 15 de 

Abriti—8e aprobó el Mía de la anterior,
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Se aprobaron las enantes municipalee 
9 correspondientes al ejercicio de 1912, se 
r levantó la cesión.
j Aprobado por el Ayantamíento en se* 

gióo del día 7 del actual.
3 Banyalbufat 12 de Julio de 1913.—El 

Secretado. Aüd'ée Janer.—V.° B.°,—El
, Alc®1^®’ ^a6n Alb-rtí 

íiuru. 691 
ALCALDIA DE ANDRAITX

Eaiado expresivo de las obras realizadas 
por este Ayuntamiento por admínis* 
tnoión municipal durante el mes de 

. febrero próximo pasado eu el des
monte en la osiie del Padre Pascual.
Semana del 2 al 7.—15 jornales peón 

" pesetas 35'25,—4 id. de carro, pías. 28.
Semana del 9 ai 14.—3 jornales cao 

" tero pesetas lO'óO.—18 id. paon pesetas । 38‘25.~ 5 i jornales carro pesetas 38*50.
' -6 kilógramos pólvora y 3 tollos mecha
e pesetas 11*40.
* Semana del 16 ai 21.—18 jornales peón 
e peletes 28*50.—5 d. carro pesetas 35*00.

Semana del 23 al 28, — 13 joma ea 
i peón peseta» 26*25.—5 jornales carro pe
. iitaa 35*00.-1 jornal mujer pesetee 1*00^ 
l -5 kilóg-amos pólvora y 2 rol os mecha 
, , peseus 9'25,

Andraitx 6 Ma>zo 1914,—El Alcalde, 
e Birtoiomé Enseña!.

* . tiúm. 702
. Don Juan Alcover y^aupons, Secretario 

d< Sata de la Audiencia lenitorial de
. Palma.
t Certifico: Que la Sala de justicia de es'
j ii Audiencia ha diciedo la senteacís, que 
■ el encabezamiento y parte dispositiva de

ii misma, dicen asi.
. Número ditz.=En la ciudad de Palma 

de MaiioíCti á cu^L-o de Marzo de mil
3 novecientos catorce, Eu ios autos juicio 
. declarativo du mayor cuanúa seguida por 
- 0 Joan Frontera y Gssteüer, agricultor,
j vecino de Sóller, dirigido por el letrado

D. José So c ía s  y representado por el pro
carador D. Germán Baileeter, centra An- 
lonio y Mariu Ana Marti y Frontera del 

, mismo vecindario, aquél jornalero, y ésta 
j sin profesión, defendidos por el letrado 
3 D. Manuel Fio! y representados por el 
i Procurador D. Jaime Brotad, y contra 
. Bartolomea Frontera y Oliver, hoy sus 
r hetedeios desoonccidos; sobre nulidad de 
. ciertos actos consignados en documentos 

públicos y cancelación de las anotaciones 
1 qae produjeron en el Registro de la p-o- 

piedad: autos que fueron remitidos en 
. grado de apelación tote* puesta por don 
i Joan Frontera y Caetañer de la sen
. «encía que pronunció el Juzgado de । primera insUncia del distrito de la Lonja 
, oe sata ciudad en diez y nueve de No
. ' viembre de mü novecientos dote por la 

que se declara: l.° Que ei demandante 
, Joan Frontera Castañer, carece de acción । para deoucir las demandas origen de este 
f procedimiento 2.° Que anuque no carc

elera de acción para deducir dichas de
» laandas, no ha mgar A la excepción de

prescripción que el demandante alega ea 
. tQ escrito de conclusiones. 3.° Que no ha 
, íogar á ía excepción de cosa juzgada que

dicho demandante también alega, 4»° Que 
. üo ha lugar ha hacer ninguna de las de- 

tiiraciones que el actor interesa en las 
, údmuudas que originan este procedimien

to» y en su consecuencia se absueive 6 los 
demandados de las dos mencionadas de- 
Qiandas contra dios interpuestas por el

. *ctor Joan Frontera Casiaüer. 5 ° Que es 
^Anda .a escíituia da compraventa que el 

diez y seis de Abril de mü ochocien-
*05 noventa y oiho otorgó Bartoiomea 
^ronUra y Onvcr dueña legítima de la 
tioca «Tanca de Binibaeí», por la cual 
^•üsfinc á su sobrina ¿lana Ana Maní la 
^Qda propiedad ó oominio de la misma, 
tomo iguaímense sen validas las inscrip- 
cioues a que dió lugar en el Registro de 
41 Propiedad. 6.° Q .« también es valido 
e* contrato de compraventa que ia ds- 
^ndaüa Muda Ana Martí otorgó en pri- 
^ero de Agosto ue mii novecientos dos 
A favor de su hermano ei otro demandado 
^uiooio Martí Frontera por el que trans- 
^itió a éste también la nuda propiedad ó 
dominio de la ¿efe.ida finca «Tanca de 
tiÍQibaei», é igue.mente son validas las 
^ripctoues que d¡cho cunuato ha molí- 

vado en el Registro de la propiedad. 7? 
Qae es nulo y sin ningún valor ni sfeeio 
el contrato de transencuión fecha seis de 
Diciembre de mil novecientos, otorgada 
entro el demandante Juan Frontera Os- 
•Bfie- y bu sia Bartoiomea Frontera Oliver 
en el pleito que «que? eígnió contra éstA 
y qui moLv la demanda de diez da Eoa- 
ro dy mil nchooieütos noventa y ocho, en 
cuanto dichi transacción se refiero á la 
finca Tanca de Hiuibasí, y en su couse- 
cuencía se declara también nulas y sin 
ningún valor ni efteto todas ¡as actuacio
nes que el tal contrato de transacción 
produje y la sentencia de veintiséis de 
Abril de mil noaeclentos uno que puso 
finé dicho pleito en virtud de aquella 
transacción, iodo en cuanto hace refe
rencia á 1a finca Tanca de Binibasí, 8 0 
Que son nulas también las anotaciones 
é inscripciones a que dió lugar el referido 
pleito en el Registro ds la propiedad so
bre ia ya mencionada tinca Tañe* de Bb 
nibasí, las cuales serán csnoehdHt. y.® 
Quel el actor Juan Frontera Oastañer ca
se en ¡a posesión y disfrute de la tan re
petida finca Tenca de Binibasi, y se man
tenga en ¡a posesión de ella al demanda
do Antonio Martí Frontera, ai cual le se
rá entregada como legítimo dueño, sin 
expresa condena de co6t»8,=Failamc-0: 
que debemos confirmar y confirmamoe la 
sentencia apelada, imponiendo al apelan
te D. Juan Frontera y CasUñer las costas 
de segunda instancia. La rApresentacióo 
ds Antonio y María Ana Martí y Fronte a 
Hcradiie dentro el término de cinco disa 
aetar habilitados paza litigar como po
bres, bvjo apetciDimieGio de reintegro si 
transcurriese dicho término sin que <o v«- 
iifique. Publíquese en el Bo l e t ín Of i 
c ia l  de la provincia el encabezamiento 
y parto dispositiva de esta sentencia para 
su notificación á los herederos ó caasa • 
habientes de Bartoiomea Frontera y Oli
var. Y ssí poi ésta definitivamente juz
gando, en Sala de Justicia de esta Audien- 
cle, Jo pronunciamos, mandamos y firm-.- 
mos.= Manuel Gímeno.=Ma<iano Pas
cua) Espsflo .=MaxlmÍicao Bievo.

Y en cumplimiento de iu mandado y 
para bu inserción en el Bo l i t in Of ic ia l  
de ¡a provincia libro y firmo la presenie 
certificación en Palma á nueve de Marzo 
de mil novecientos catorce.—Juan Aleo- 
ver.

Núm. 696
Don Manuel Gimeno Axcávate, Presiden

te de la Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente requieitom se cita, 

liama y emplaza A Bartolomé Goll Sastre 
(«) Xegas, de treinta y un años de edad, 
fijo de Loroazo y de María, soltero, 
joraslero, natural de Inca, vecino de 
Selva y actualmenie du ignorado para
dero, penado eu causa sobre rapto, para 
que dentro del término de quince días 
á contar desde ia inserción de ia presente 
en la Gaceta de Madrid» se preserte 
ante esta Audiencia para cumplir ia 
^ena que le fué impuesta en la esprefada 
causa, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Por tanto; se encarga á lae Autorida
des é individuos de la policía judicisl 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido le con- 
dnzean ó la Prisión de esta Ciudad á 
dispoB oión de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á cinco 
de Marzo de mil novecientos catorce.— 
Manuel Gimeno, — El Secretario, Luis 
Ganals.

Núm. r<01
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

del iribunal provincial de ¿o Conten
cioso administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo contencioBO-admi
nistrativo se hace Beber: Que por parte de 
Félix Ignacio se ha deducido recurso 
conlenciOBo-adminÍBtrativo contra 1a reso- 
iución del Si. Gobernador civil de ia 
provincia de veintisiete de Diciembre 
ultimo confirmando el acuerdo del Ayun
tamiento de Sóiler de quince de Agoseo 
anterior por el que desestimó la iosiaucia 
por Félix presentada para que dicho 
Ayuntamiento le abonara seis mil tete- 
viouiai veintiocho péselas impone de ios

' • lueldus cof'é8poüdi:úi<e al tiempo qut 
i h3 pst?d) sep^ra^o del ca go de oficia 
1 Sache y Conserje de la Corporación moni- 
i cipal.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
i ¡a vígeate Lay de lo Contenc'oso-BdminJS' 
’ irativo se hace público pars que llegue á 
- conocimiento de loe que tuviesen iníeiéa 
• en e! negocio y quierao coadyuva? en éi á 
■ ia Admtoietyacióü.

Dado en Palma á s eta de Marzo de mil 
, novecientos catorce.—Juan Alcover.

. Núm. 534
Don A amonio de Cáceres y Cdceres» Juez 

de p«imera in tanda del Jistrro de la 
Lonja de esta ciudad, 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Borrás y Suau, 
. b jo de Antonio y de Fraacteca, natural 
; de Buñola y vecíuo de la m ema, soitero, 

jornalero v de treinta y nueva año»; cuyo 
aotu>;l pr adaro es Ignora pare que en el 
término quince días contados desda si h 
siguiente al de h publicación de la pre- ¡ 
seate en la Gaceta de Madrid comparezca ’ 
en este Juzgado a fin de notificarle el auto ' 
de conclusión del sumario que se le signe 
sobre tentativa de robo, bajo apercibimien
to de a^r declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y á ¡os ; 
individuos de la Policía judicial que pro- r 
cedan á la busca y captura ds dicho su
jeto poniéndolo, eí fuese habido é diepo- 
eición de este Juzgado.

Palma doce de Febrero de 1914.—An
tonio de Gáceres.—Por bu mandado.— ' 
P. I. del Ssczetario D. Antonio Tomás.— 
Francisco Rubí

--- I 
Núm. 710

Don Francisco de Paula Gaplin Fandiño, 
Juez de primera instancia de este par
tido judicial.
Por providencia del dia cuatro del ac- | 

tual, recaída ó consecuencia de escrito ¡ 
presentado por el procurador D. Lorenzo * । Nicolao Fioí, en ¡os autos sobre habilita
ción de fondos sigua dicho 8r. Nicolau, eu 

. nombre propio, contra Magdalena Pifia 

. Forteze, dimanante de loe autos seguidos 
ó nombre de éste, sobre suspensión de 
pagos y espera de sus acreedores.

Se saca á pública subasta por término 
‘ de veinte días la parte indivisa que co- 
, (responde á Magdalena Pifia Fort-za como 
í heredera de su marido Miguel Forteza 
» Agu ló; de ia finca q'iO á con^nuación se 
; expresa:
? Uua casa, señalada con el número 
¡ ireinto y cinco de la calle deí Ruido de la 

villa da La Puebla, iindanie por la derecha
' entrando con la cade de la Pieza, por la 

izquierda con casa de Juan Sooiae y por
I el foudo con otra de Antonio Aguiló; 
' justipreciada en la cantidad de tres mil 
• quinientas pesetae.
f Para ei remate de cuyo inmueble queda ‘ 
‘ señalado el dia ocho de Abril próximo á 
, las doce, ae la sala audiencia de este 
H Juzgado, y se hace saber al público por 
i medio del presente edicto, á fin de que 
i, llegue á nocía de los qua quieran inter- 
; venir en dicha subasta, adviriiéndoee que 
‘ ésta, tendrá lugar con sugecíón á las bí - 
¡ gnieníes condiciones:

1.® Los lidiadores deberán depositar 
'■ el diez por ciento del prec.o en que ha 

sido tasado el deacrito inmueble y no se 
c lee admitirá postura que no cubra loe dos 
• tercios de su tasación.
. 2.* Dicho depósito del diez por ciento
’ será devuelto al que no obtenga el remate, 

pero no al que reeulte rematante á quien 
servirá de pago á cuenta.

3 .* El rematante deberá consignar el 
resto del precio de remate cuando así lo 
ordene el Juzgado aprobada que sea la 
liquidación de cargos del inmueble ven- 

i dido.
4 .a dolo serán baja del precio del re

! mate el capital de censos y demás cargas 
' perpetuas, á que el mismo inmueble estu- 
¡ viere afecto.
y 5.a Los gastos de remóte y demás 
‘ derivado deí contrato, serán de cuenta del 
! comprador.

6 .a Loe títulos de propiedad de dicho 
■ inmuébie estarán de meeifieeto en la 
' Secretaría del que autoriza, para que 
« puedan exáminarioe ioi que quieran to-

.1
mar parta éü la Bubaela, previhiéndosé 
que los JioitadcieB deberán coiiformarBe 
con ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros, no admitiéndose des
pués del remate reclamación algt na del 

I rematante por insuficiencia ó defectos de 
I ios títulos; los cueles consisten en es cer- 
1 lificacioues del Sr. Registrador de iapro- 
) piedad y el testamento del causante Mi

guel Forteza Aguiló, no figurando aun 
' inscrita la finca de que se traía á nombre 
; de la deudoia Magdalena Pifia Forteza 

como heredera del nombrado Forteza 
Aguiló, ni en el de sus hijos como legi
timantes, por ¡o qus la subasta se verifi
cará mediante la condición que se estable
ce en la regla 5.a del articulo 42 del Re
glamento para la ejecución de la ley Hl- 
potecaria ó sea que el rematante deberá 
verificar ¡a ineoripción emitida antes del 
otorgamiento de la escritora de venta, en 
el término que sea suficiente y el Juez ó 
Tribunel señale, practicando al efecto todo 
lo que el interesado eu el embargo podría 
hacer, según se expresa en las dispóeioio» 
ras 1.a, 2.a, 3.a, y 4.a del antes indicado 
articulo 42 del Reglamento de la íropie 
Ley Hipotecaria.

Dado en ia Ciudad de Inca á cinco ds 
Marzo de mil novecientos catorce.—Fren- 
c.sco de Paula Gaplin.—Aute mi, Pedro 
J. Sorra.

Núm. 703
Don Juan Ginard y íerrer, Jue» muni

cipal del Distrito de la Lonja.
Por el presente edicto se cita á don 

Bernardo, D. Ao iréa y D. Juan Roes 
y Garcías, herederos ó sucesores do cual
quiera de ellos caso de habsr fallecido; de 
ignorado paradero, á fin de que compa- 
r^zoan unte este Juzgado el dia catorce 
del actual á las doce #1 objeto de absolver 
posiciones, pues así queda acordado en el 
juicio verbal promovido por D. G¡ bríel 
Matas en nombre ds D. José Feri andez 
como marido de D.a Margarita Planas, 
contra dichos demandados, sobre obliga- 
cióü de atorgar á favor de aquel es?'niara 
de traspaso de paritoipaoiones sobre fincas.

Dado en Palma á nueve Marzo de 1914. 
—Juan Ginard.—Jaime Salvá, Secretario.

Núm 689
ESCUELA MILITAR

OFICIAL PAKIICULAE,—PATEIA

Olmos 99-2® - Pahua
Cibc u l a b —Autorizada en 21 de Fe

brero de 1914 por el Exorno. Sr. Capitán 
Geneial de eete Dietrito y organizado 
con un Direcetor y cuadro completo ds 
Profesores, makris!, campo de instruc
ción y localee apropiados.

Da conformidad con el artículo 47 de 
lúe Inatrucoíones piovisionaieB para eje
cución vigente Ley de Reclutamiento por 
la presente se hace saber que esta Escue
la esta en ei deber de admitir un alumno 
gratuito por cade 4 de ios que paguen 
para ¡a enseñanza de los oouocímientoe 
necesarios previstos en los capítulos 19 
y 20 de Ja Ley de Reclutamiento y 
artículo 84 de las expreesdae Inatruc- 
cionee siendo preferidos entre loe graiui> 
toe, ¡os que no posean bienes de fortuna.

Al efecto queda abierta le matrícula 
para todos ios mozos de pago y gratuitos 
que deseando obtener les ventajas de la 
inducción del tiempo de servicios en filas, 
lo soliciten del Director de ia Escuela 
hasta ei 14 de Marzo actual.

El curso dará principio ei 16 con ob
jeto de que puedan presentar el certi
ficado da toBirucclón con un número de 
100 clases, ios espirantes á gozar de ¡os 

. beneficios de la reducción.
Palma 7 Marzo de 1914.—El Funda

dor, José Ciar.

Núm. 683
; Don José Gabrínety Navarro, Teniente 

Uoronei de Infantería y Juez Instructor
' del expediente que instruyo al Carabi

nero de ia Oomandancia de Mallorca
* JonéEapinar Serrano en averiguación 
= de ei se ha hecho acreedor á icgresax

en la Orden Civil de Beneficéuc a.
Usando de las facultades que uce con

fiare ei artículo 386 dei C. de G. M. cito, 
• hamo y emplazo a los iéBtigos presen
* ciatos, que el ala 9 da Abril de 1912

M.C.D. 2022
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vieron al Carabinero José Espinar Se
rrano, en la calle de San Francisco nú 
mero 18 de esta Ciud&d, artoj^rse a un 
pozo de popa 35 metros de profundidad y 
salvar á un niño que en él hibia caído; loa 
cuales testigos comparecerán en este 
Juzgado silo en el Gobierno Militar de 
esta Plaza en el térm no de 15 dias con 
el fin de prestar declaración para que 
contribuyan al mejor esclarecimiento del 
hicho, pues asi lo ta^go acordado en 
diligencia de este día.

Dado en la Plaza de P» ma de Mallor
ca á 7 de Marzo d» 1914.—José Cabrí* 
nety,

Núm. 697
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLOS JA
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

de lo dispuesto por R. O. de 14 de Enero 
da 1914 (D. O, n.° 12) para la adquisición 
de harina de l,* clase, Cobada de i a, paja 
corla pata pienso, carbón de cok, caibóa 
Vegetal, sal, petróleo refiuádo, jabón, 
aceite de oliva de 2.a clase, leña en rama, 
leña de tronco, ceniza y harina para pan 
de tropa.

Hago saber á los que deseen tomar par
te en ¡a licitación q. s ei acto tendrá lugar 
el día 4 de Abril próximo á les anco en 
este Pasque (Cade de. Socorro numero 46) 
y que ios pliegos de c o mIí c io d c S iéan;cos 
y legales asi como las muestras de los 
srtíüuloü estátuéD de manifiesto en el men
cionado Establecimiento iodos loa dies 
laborables desde ¡as diez á las trece.

Este concurso es sólo p¿ra las aíencio- 
nes del mas de Abril y lépatelo regla
mentario y sin embargo el contrato que 
ea deriva se íozmaii^rá por medio de 
escritura ante Noiario si llega su importe 
a 25,000 pías.

Las cantidades asticuíus que se han 
de adquirir y depórte que e ha de cous- 
tiiuir en h Caja reepjcuva del Tesoro 
como garantía peía tomar partí eu el con- 
ouiso se.án ¡as indícadaaen loe pliegos de 
condiciones aludidos.

Las proposiciones se extendefán en pa
pel sellado de una peseia se ajueurán ai 
modelo que va á continuación y deberán 
eer acompañadas de los ducumyniQS que 
acrediten la personalidad del firmaníe, 
resguardo del depósito de la gtraniia y el 
ultimo recibo de ia cotriribación indus
trial referente á la indusine. a que ia 
proposición se contraiga y en su defecto 
Certificado de la Admivistracipo de Con
tribuciones de la Provincia en que conste 
haber sido dado de Rita en la industria 
respectiva.

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe ¡leñar para ¡a cele* 
bración del con trato ó impidiera que este 
tenga efecto en el término señalado, ie 
será aplicada le saoción del arücaio bl de 
la Ley do Contabilidad dy Hacienda Pú- 
tilica de 1.® de Julio de 1911 (O. L. nú
mero 128).

Palma 10 de Marzo de 1914,—El Pre- 
Bidente
Oarsé,

del Tribunal, Juan Rodríguez

D. F.
Modelo de proposición 

de T. domiciliado en.....  coa re* 
sideno.a en.,,., enterado del nuuncio pu- 
biicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia fecha..,,, de.... ae..... para ¡a 
adquisición de artiouloe que uscesisa para 
eí mes de..... y repuesto reglamentaria el 
Parque de Intendencia de Pelma y del 
pliego de condiciones que en ei mismo se 
alude, se compromete y obliga con saje* 
cióa á fas cláusulas del mismo y su más 
exaoto cumplimieaío a facilitar ai precio 
de .... pesetas..... céntimos (en ¡eirá) el 
quintal métrico ó litro de..... acompañan
do eu cédala pereonai (ó pasaporte de ex* 
uanjeria eu sa caso), (y el poder notarial 
tamoiéu en su caao) asi como ei último 
recibo ae la conkibacióu industrial, res
guardo del depósito y maestra del ar
ticulo

Loe productos que ofrece proceden de.,... 
Fecha y firma

Núm. 646
REQUISITORIAS

Barceló Estek.ch Báiioiomé, natural de 
FeMUf profe^da.percador, aounoiiiaao

alíimemsnle en Felaniix, procesado por 
el delito de contrabando; oomp&reoerá en 
érmino de 15 días ante el Juez loetruoíor 

de ia Com^odancia de Marina de esta 
provincia, Teniente de Navio D< Juan 
Delgado Oiaoleurrachi.

Pslma 2 Marzo 1914.—Jato De'gado.

i

Núm. 2953 , , 
Depositaría de fondos municipales de Santañy

CUENTA del tercer trimestre iel año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a .

Exietenola en mi poder en fin del trimeeirt anterior 
Ingresos en fl trimestre de esta cuenta . . . .

1814*70
7416'38

Nom, 682
Fiau Perel ó Damián, hijo de Joeé y de 

Margarita, natorai de Soller, Ayaniamlen- 
lo de idem, Provincia de Baleares, de 
estado soltero, proíesión dependiente de 
comercio, de veintitrés años de edad, do
miciliado últimamente en Soller, Proviocia 
de Baleares, procesado por falta de con
Generación; comparecerá en término de 
tremía dias, ante el segundo Teniente 
Juez insbucior del Regimiento de Infan
tería de Pa'ma número sesenta y uno 
Don Pedro Pelón Qaetglas, residente en 

' esta plaza, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma 7 de Marzo de 1914.-El segun
do Teniente Juez instructor.—Pedro Pa« 
lou.

k

Cargo............................. .....
Data por pegos verificados en igual Irlmeeke . . . .

Existencia en mi poder para el trimeetre q le ligue , .

9231'08
7475-20

1755'88

Mateo Toas Ramís, hijo de Mateo y 
Margarita, natural de Santa Margarita » 
(Baleares), su estado y i ficio ee ignoran, 
do 24 años de edad, señas personaba y 
pan culsrts s j  ignoran, domiciliado álii- 
mameate en Santa Margarita (Baleares), 
p/oceaado pos folta de ircorpoiación; » 
comparecerá el plazo de treinta días ' 
ante si Juez infractor del Regimiento 
Infanieria de Inca n.® 62, segundo Te- 
nieiate D. Juan CatboneÜ Tmasa, resi
dente en Ptt.ma d» Mallorca,

P^ima 7 de Marzo de 1914,—El 2,® Te
jiente Juez instructor, Juan Garbonell.

E

Núm. 684
Pujol Molí Diego, natural de Santnfly, 

profesión pescador, domiciliado última- 
¡mer ^e en Sautañy (Baleares), procesado 
por supuesto delito de contrabando; com
parecerá en término de 15 dias ante el 
juez Instructor de la Comandancia de 
Marina, Teniente ds Navio Don Juan 
Delgado Otaolaurruohi.

Ps»ma 5 Marzo 1914.—Juan Delgado.

SEGUNDA PARTE,—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeionet

Propios. .......... 1222'92 » 1222*92
Montea..............................................  . 296'37 78*25 374*62
Impueatos............................................... ISOT^S 65*13 1372*86
Beneficencia » » a
Instrucción pública. ............................. > » a
Corrección públioe a » »
Extíiordíneiioi......................................... 8'75 247*50 256*25
ReeaitBB .......... 852'75 » 862*75
Recursos legales para cubrir el déficit. 10072*73 7025*50 17098* Z3
Reintegros.............................................. » » »

Cargo pesetas. . . 13761*26 7416*38 21177'63

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 1773*50 1791*08 3664*58
Policía de Seguridad............................. 329*25 329'25 668*50
Policia urbana y rural............................. 780*70 495 50 1276'20
loetruocióa públics.................................. 2491*63 126*25 2616*78
Beneficencia.............................................. 697'44 10'00 707*44
Obras públicas........................................ 1096*00 698*26 1693*25
Correooión pública................................... 235*70 » 236*70
Montes................................................... ..... » » a
Cargas.......................................................... 4280'08 4061*47 8331*55
Oblas de nueva construcción. . , . » » »
Imprevistos.......................................  . 263*36 74*40 337*75
Resultas.................................................... » » •

Data pesetas. . . 11946'66 7476*20 19421*75

P

d 
v

La precedente cuenta está conforme con . o que resulta de ios libros de la Depoeiláiíi, 
En Santañy á 10 de Ootnbre de 1913 —51 Depositario, Miguel Roig.—Conforme.- 

E1 Secretario Oontador, Juan Verger.—V.® B.®—El Alcalde, Bernardo Escalas.

Sa¡um VídRl Andrés, natural de Santa* 
üy, profeeióa p soador, domiciliado úlli- 
mamente eü Saníañy (Baleares), procesa
do por. supuesto delito de cootrabando; 
compareceré en término de 15 dies, ante 
el Jaez loetractor de le Comandancia de 
esta provincia Teniente de Navio Don 
Joan Delgado O^olaurruohi,

Palma 5 Marzo 1914.—Juan Delgado.

I

t 

|

I

b

Nadal Roig Juan, natural de Santañy, 
profesión p&soauor, domiciliado última- 

, mente eu Sa^tefiy (Baleares), procesado, 
por supuesto denla de contrabando; com> 

. parecerá en término de 15 dias, ante el 
¡ Jaez Instructor oe la Comandancia de 
i Marina de esta provincia, Teniente de 
L Navio Don Juan Delgado Otaolanrrochi, 
; Palma 5 Marzo 1914.—Juan Delgado.

r

Vidal Covas Guillermo, natural de San- 
íafly, profesión pescador, domiciliado úl
timamente en Santañy (Baleares), proce
sado por supu eco deheo de contrabando; 
comparecerá en término de 15 días, ante 
el Jaez Instructor de ia Comandancia de 
Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio Don Juan D ¡gado Oiaolaunuchi,

Palma 5 Marzo 1914, —Juan Delgado.

Núm. 696
Andrés F au Juan, hijo de Andrés y 

Catalina, natural de Manacor, (Baleares), 
de estado soltero, de oficio carretero de 
21 años de edad, estatura un metro 680 
milímetros, domiciliado últimamente en 
América, procesado por falta de concen
tración; comparecerá en el plazo de trei.i* 
ta dias á contar del en que se publique 
esta requisitoria en la Gaceta de Madri4 
ante el Jaez instructor de ia Comandancia 
de Artiiieri» de Mallorca segundo Tenien
te D Jaime Lltáuaras Danús,

Prima 22 de Febrero de 1914,—El 2." 
Teniente Juez mstiuctor, Jaime Llaneras. >

Núm. 2954
Depositaría de fondos municipales de Marratxi

CUENTA del tercer trimestre del afto 1913 que rinde el Depositario, 
. _ ---------- _ Peeetae

e 
c 
Si 
ti

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , . , .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................

2077'14

Carpo,
Data por pagos verifioados en igual trimeetre,

2077'14

Exiatenoia en mi poder pira el trimestre que sigue. . , . . .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

2077'14

i

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionea 
en eete trimestre

TOTAL 
de las operación*

Propios........................................................ > » »

Montes. .......... > » >

Impuestos, . , . ............................. » » >

Beneficencia. . , ............................. » » »

Instrucción pública, ...... > > >

Corrección pública................................... » » »

Extraordinarios......................................... » » »

Resultes , . . ................................... > » »

Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

Reintegros.................................................. » » »

Cargo pesetas. . . , > » » ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » » *

Policia de Seguridad............................. 1 » »

Policia urbana y rural............................. > > »

Instrucción pública................................... a » »
Beneficencia.............................................. » » »

Obras públicas........................................ » » »

Corrección pública................................... » » »
Montee...................................................  . » » »
Cargas. . . . ................................... t » »

Obras de nueva conetrooción. . . . » » »

Imprevistos . . . ............................. » » »

Resultas . , . ................................... » > >____

Data pesetas. . . » > »

La precedente cuenta está conforme con I d  que reeuUa de loe libros de ia Deposíte^i*' 
En Marratxi á 27 Noviembre 1913.—El Depositario, Francisco Sena.— Conforme^ 

El Secretario-Contador, Francisco Barrera.- -V.® B.®—El Alcalde, P. O,, Rafael Jaou18,
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